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■.OÍOKIPCIÓ» PASTÎCrLAlB^danio 1.” Lasleyee ebágarit in la Peniasala, islei 
y Canarias, i les veinte días de sa ¡promulgación, 

U en tl1%» ro iio îiïpacÎMar otra eona. Se entiende keebu la 1
proKmigeeión el día as .ras temina la inserción da la ley i „ ^
«S U Qaesía ,«^«1. ,

Art. P.O La ignorancia de la» leyw, ne escasa de an 
■*atpliuîe»to.

Art. 3,0 La» leyae no cendria electo cairo active, si ne
•*ep«8tares le eontrario. (Côiiÿb siwl aigenf-e)
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Sl Seal decreto da 4 de Eaaro de 1883 j la Uss: orden 
™ 8 da Agosto da 1091, diepoaea ao so otorga* por lea cor- , 
foraciones proviaoialeg ni maaicipelernitígáE dooBmsnt.o i 
w ^oritara sia qna Ion mmetantes proaonten los recibos ¡ 
te kabw satisí echo tos dereatLOs de inaeroión de loa unan- i. 
«ea de anbaatas en le ^fictía de Jiadrid y Boeerin 0««r*i.. '

JVCwerij «wîfs, Í0 cÀüiistoa ci* gratta.
8« paWka todo# !oa dU», e^aepto los dottiago#. i 

SOTA tVPOltTAWTgj—KtoBdiatamoat8 «{an ica Siss. Aleaiio» 
y flacrcUpio* tocib^a Mt# “BOLETIS» .dis^oudrAo qae es fije 

na «jeaiplar ea «1 sitio do costa Jobre, dead» perra^scoOti ' ' ■. 
Tiaota el iOoibo del niunorc signum ta I

LeALeye», órdenes y ansncïoo que semandan publie»! 
es ÍÓS Boleftnea Hfittalés æ ban de renïtir ai Jels político 
'. cKpectivt, .por onyo condnetc ** pas^rlí- {• ¡ jb d..Mr.res ce 
tes msnoionados poriodicur, . ,

(Ordeno» do 2 dèAbrll, de 8 yS: de Oetnñrede 1864).
Loo aeSoren Sacra tari os enidtrin bajo en mes «stTOcla 

teaponsabiiidedrdo oonserver loo ntmoyop ¿o e^t»j^clcit», 
coleccionado» pera su encuadornación, qne dtjbsri voiib- 
ctïfcc a! Scsi o» cada b8o

Advk»tiukiia. Conforme con 1» oondieión A.f áol pile- 
.gb que be servido de bcíie para la MubástR. ho b» ibácrtari 
aingtiE edicto ó annnoió qño te a i iuLLanoia de parte sin 
ano abonna los interesa das- el imcorít -'«tu juciicísción, 
ó garanticen el pago, ¿ ratjón i» 28 céntímoB por Unea ó 
parto de ella, vla venta de nrtntrop nnalroe A Weóníhoí e.

PARTE OFICIAL

'^RÉú iel C6Bs«)0 te aiaimt
(Offceía deí 4 de Jalio.)

' S3. MM. el Rey y Ia Reina Re
sente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, contmuan en esta Corte 

■ ®^ novedad en su importante sa- 
índ.

'f. REAL DECRETO
®n el expediente y autos de compe- 

^®óoia promovida entre el Gobernador 
’^® Madrid y el Jaez de instrnooión de 
■^loalá de Henares, de loe oaales ré
sulta:

; Que en 21 de Julio de i897 el Aynn- 
^®inÍ6nt6 de Vallecas nombró Deposí 
’'8rio de fondos munioipalesá D. Wen- 
^ealao Vélez López, sin qoe conste qae 
®óntra este acuerdo se interpusiese re
curso alguno:

Que en sesión de 16 de Septiembre 
^®1 míamo afio preguntó uno de los 

°ocejaley qué fianza se había exigido 
51 expresado Depoaitario, á lo que con- 
^«810 el Presidente que ninguna; pero 
ib» esto era atribución del Ayunta 
"llanto, qae podía fijar la qoe estimase 
®“áe oooveniente:

Que instruido samario en el Juzga- 
u de Alcalá de Henares, se dictó auto 
» proeesamionto contra el Deposita- 

*’® y vatios Concejales del expresado 
lo^'**^*'^'^'^^*'°* ^*’®^áodo8e esta reso- 

oión en que loa hechos que aparaoian .
comprobados de venir desempeñando | presente caso, en que soto so trata real 
®l0ól cargo D. Wenceslao Vélez sin 

5 or prestado fianza, y el do haberío 
ombrado y fiado posesión, revestían 
oracteres de loa delitos do anticipa- 
>0ú de ionoiones y fié nombramiento

j ®® ®1 Glúbernador do Madrid, á 
® anoia de parto de los Oonoejalos 

sió^”^*^^*^^* ^*^* acuerdo con la Corni
al j ^®’*®®**^» requirió de inhibición 

hígado, alegando: qae sea onaí- 

quiera ta resoluoiÓQ procadente en la 
cues ti ó a de faodo, es lo cierto que se 
treta de en acaerdo adoptado por el 
Ayontamiento de VaUeoas en u, aten a 
de en ezolusive competencia, à tenor 
de lo dispuesto en el art. 78 de la ley 
Municipal, que establece corno atribu
ción ezolasiva suya el nombramiento y 
separación de todos los empleados y 
dependientes pagados de fondos mn- 
ntcipales; que si bien pudiera enten
derá» que el párrafo segunde del arti* 
culo 157 de dicha ley, exige qoe el 

í

nombramiento de Depositario se haga 
previa la preseulaoión de la correspon- 
dienta fianza, y que no habiéndola 
exigido el Ayantamianto, adolece an 
acuerdo de un vicio de nulidad, esto 
podia dar en todo caso lagar ¿ que, 
previa le tedamaoión epertuna, sea di
cha nulidad declarada por el Gobierno 
que requiere, el cual, como superior 
jerár quino inmediato de los Áyunca- 
mientos, es el llamado á corregír las 
infracciones que los mismos oometan; 
que por tanto, solamente después de 
declarada esta nulidad y cuando en tal 
deolsraoión se estimase que procedía 
pasar el tanto de culpa à los Tribuna
les, era cuando éstos podrían conocer 
del asunto, pues mientras éste no se 
resuelva, podía alegaras con funda
mento la exieteneia de una cuestión 
que existiría ana en el caso verdadera
mente punible de que por la relevación 
de fianza ai Depositario, éste hubiere 
malversado los fondos municipales, en 
cuyo caso surgiría la reaponsabitidad 
de loa Concejales, macho más eo el

5 y verdaderamente de interpretar la ley 
, Monioipal en el punto concreto de la 
Lprestaoión de fianza, hechos en qae no 
í

t 
k

se vé apariencia alguna de delito; y 
qae éste es ano de los casos en qoe, por 
exoepoión, se puede suscitar contienda 
á los Tribunales en el orden criminal, 
con arreglo al art. 3.* del Seal decreto 
de 8 de Septiembre de 1387, puesto 
qoe además de tratarse de una cuestión 
paramente administrative, existe otra
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j fir.nzae, y los gastos que urigiuare se- 
; rán de .cuenta dal Moniclpjog:

Visto el art, 181 de la míe ton ley, se- 
• gán el onaV: “La reaponaabilidad será 
' exigible á los Concejales ante la Ad- 
■ minist.-ación ó ante los Tribunales, se* 
- gúa la naturaleza de la acción ú omi- 
^ Sión que le motive, y sólo será exten

siva álos Vocales que hubiesen toma- 
j do parte en ella„:

Visto el art. 182 de la miam a, que ee- 
. hala como penas administrativas la 
j amonestación, el epercihimiento, la 
j multa y la euspeusión:
J Visto el art. 183, que dice: “Prooed» 

■ la amoaestsoión en los casos de error,. 
1 omisión ó negligencia leves, no me- 
< dianfio reincidencia y siendo de fáoi 
j reparación el daño causado. Procede e 
3 apercibimiento en los casos de reinoi- 
j denoia en falte reprendida y es los de 
i extralimitación de poder y abuso de 
i facultades y negligencia, cuyas oonse* 
j cuenoies no sean irreparables ó gravea.

Procede la multa siempre que las leyes 
;^ y dlsposioiones generales, con arreglo 
; á las mismas, lo determinan, y en loa 
j lias o a de reiaoideaoias en faltas oasti- 
j gadas con apercibimiento, y de extra- 
• limitación, abaso de autoridad, uegli- 
i genoia Ó desobediencia graves que no 
1 exijan la suspensión ni prodozcan res- 
i pcnsabilided criminal,,;
5 Visto el art. 384 del Código penal, 
í que dispone que: “El que entrase á dsa- 
i empeñar un empleo ó cargo público 

sin haber prestado en debida forma el 
1^ juramento ó fianza requeridas por laa 
j leyes, quedará suspenso del emplee ó 
1 cargo hasta que cumpla con las forma- 

lidades respectivas é incurrirá en I* 
multa de 125 á 1.250 pesetas,,;

i Visto el art. 393 del mismo Código, 
' según el cual: “El funcionario público 
1 que ásabiendas propusiera ó nombra- 
1 ra para cargo público persona en quien 
| no concurran Jos requisitos legales, ae- 
: rá castigado con la pena de inhabilita- 
1 oión temporal eapeoial,:

Visto el art. 3? fiel Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, qoe prohibe

previa qae impide el conocímionto de 
los Tribunalos en el asunto; citaba ade
más el Gobernador el art. 2.* del ex
presado Real decreto y el 27 de la ley 
Provincial, como fuente fié las atribu- 
cionea de que osaba al entablar el re
querimiento:

Que sustanciado el incidente da com
petencia, el Juez biotó auto, en que 
sostuvo su jurisdicción, fundándoso en 
que el are. 3." del Real decreto indica
do dispone precisamente lo contrario 
que el Gobernador alegó, porque ni la 
ley Municipal ni otra alguna reserva á 
la Administración el castigo de los de
litos objeto de este sumario, y ea cam
bio están castigados y reservados por 
el Código pen'll á la jariadicoión ordi
naria, sin qae tampoco exista cuestión 
previa de la que dependa el fallo que 
en en día se pronuncie, puesto que los 
delitos que se persiguen, sin dar lugar 
á dudas ni íntarpretacíones, están com
prendidos en los artículos 384 y 3.93, 
por lo cual es claro y evidente que des
de luego, y siu que nada lo contradi
ga, son estas diligencias de la única y 
exclusiva competencia de la jurisdic
ción ordinaria; citaba además el Juez 
los artículos 14 y 19 de le ley de Ec- 
juiciamiento criminal, y el Real decre
to da 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la ComÍBÍón provincial. Insistió en el 
requerimiento,resaltando de lo expues
to el presente conflicto, que ha seguido 
ans trámites:

Visto el art. 157 de la ley Munici
pal, que dice.' "Los Ayuntamientos 
nombran y separan libremente á los 
Depositaries y agentes para la reoau- 
daoión de todas las rentas y arbitrios 
del Municipio. A las mismas Corpora
ciones corresponde también señalar la 
retribución que aquellos empleados ha
yan de disfrutar y la fianza que deban 
prestar. Si en el pueblo no hubiere per
sona que quiera encargarse de la custo
dia de fondos, el cargo fie Depositario 
será fieoíBrado concejil y obligatorio, 
pero no llevará aneja la prestación de
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á los Gobatnadoras promover oontien- 
das de competencias an tos juicios cri
minales, á no ser que al castigo del de
lito ó falta haya sido reservado por la 
ley é loe fonoiouarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la mis
ma ley debs deoidirse por la Autoridad 
admíaistrativa alguna ouestión previa 
de la cual dependa el fallo que loa Tri
bunales ordinarios ó especiales, hayan 
de pronunciar:

Considerando:
1.“ Qoe le presante cuestión de 

competencia se ha ansoítado con mo
tivo de perseguirse en una cansa cri
minal los hechos de que un Ayunta
miento hiciese el nombramiento de De 
pesítario de fondos municipales sin exi
gir fianza al elegido y do qoo éste haya 
desempeñado dicho cargo ein que pre- j 
-viamente la prestase:

2.“ Que la prestación de fianza no 
es nn requisito legal para poder ser 
nombrado para cargos públicos, sino 
nna coodioión que h» de oumplires para 
desempeñar algono de ellos y por tan
to el nombramiento de Depositario de 
fondos municipales é favor de nn par 
tioular sin exigirle dicha prestaoión, no 
reviste loe caracteres de un delito do 
nombramiento ilegal, sino que aun en 
el supuesto de set indispensable dicha 
fianza, no excedería de los limites de 
una falta adm-nistrntiva que al eupe- 
rior jerárquico del Ayuntamiento oo- 
rreepondería corregir oon una ú otra 
pena, según las con seco encías do la ce- 
glígendia en que se había iucurrido.

3.“ Que el bocho de que el Deposi
tario que fué nombrado ein exigirle 
fianza haya desempeñado asta cargo 
ein bebería prestado, puede ye consti
tuir el delito previsto en el ert. 384 del 
Código pene!, puesto que éste cestige 
«1 que entrase á desompeflar un em. 
pleo ó cargo público, sin haber presta
do en debida formo el jo rain en to ó 
fianza requeridos por las leyes; y

reconozca ofioialcaente en oonítitu- , 
oión, y j

Vi-ito el reglamento aprobado para
su organización y régimen, de acoerdo 
oon lo preceptuado en ice artíooios 2. ' 
y S.® del Real decreto de 14 de No- ’
viembra de 1890. y oonforaie con lo
propuesto por el Ministro de Fomento; :

En nombre de Mi Angusto Hijo el t 
Bbï Don Alfonso XIII, y como Reina j 
Regente del Reino, ii U. Velasco.

Vengo en declarar oficialmente or
ganizada la expresada Cámara agrí
cola.

Dado en Palacio á treinta de Jnnio 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
Fomento, Luis Pidal y Mon, 

(‘^Gaceta,) del día 2.)

GOBIERNO CIVIL os LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA

el p ato de treinta días, coatadoa desda 
el de hoy, pueda depositar en los te
rrenos partenecientes & Ias misma pre
parados de extrignina, oon objeto de 
exterminar los animales dañinos qae 
existen an dichos predios, se anuncia 
a! público para general conooimíento, 
en obaervanoia á lo prevenido en la vi
gente ley da orza.

Córdoba 27 deJonio de 1899. —Joan

í 
»

Circular, número 2ii4
Oon esta fecha ee eleva al BxoeleOti- 

simo señor Ministro de la Gobernación 
el reoarso de alzada interpnesto por 
D, José Arribas, contra el acuerdo de 
la Comisión proviocial, declarando so 
incapacidad para ejercer el cargo de 
Concejal.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial en complimiento del ar
tículo 26 del Reglamento de Procedi
mientos administrativos.

Córdoba 21 de Jnnio de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

i î

1 

í

í

LUCENA
Núm. 2110

Debiendo provearee en propiedad 
las tres plazas da facultativos raunioi- 
palea oreadas en esta población y una 
en la aldea de Jiojs, para la asistencia 
domiciliaria y gratuita de loa enfermos 
pobres avecindados en ambas locali
dades, esta Alotldía lo hace público 
por acuerdo de la Junta llamada é 
efectuar su nombramiento, é fin de 
que los aspirantes à ellas presenten sus 
solicitudes en la Secretaría del Ayun
tamiento, dentro del término de trein
ta dies, contados desde le ineeroión de 
esta anuncio en el Bolutik Opioial de 
la provincia, acompañadas de los doce- 
mentes siguientes:

1“ Cédula personal.
2.’ Certificación que acredite ser 

español al solicitante y mejor de 26 
años.

3 ” Título original de Doctor ó Li
cenciado en Medicina y Cirojía, ó tes
timonio notarial del mismo, á la letra.

4.* Certificación de buena oonduo- 
ts expedida por el Alcalde de so ve
cindad ó residencia.

do la ceutriboción territorial sobre las 
riquezas rústicas y orbauas para el 
económico próximo de 1899 á 1 »
formados oon arreglo a lo dispuesto 
por la Superioridad, so enouentran e 
manifiesto en la Saoretaría de ®®^® 
Ayuntamiento, por el plazo de ocho 
días, de conformidad oon lo prevoni o 
por al art. 74 del reglamento de 30 de 

Septiembre de 1886.
Adamuz 28 da Junio de i899.jJ«*® 

Antonio Cano.

MONTORO
Núm. 2113

Formades las cuentas de ordeneoíóB 
y de cendales del Pósito do esta ola- 
dad, correspondientes al ejercicio ® 
mil ochooiectos noventa y ocho á nO' 
venta y nueve, quedan do manifie®**® 
en la Secretaría municipal, por el pl®*® 
do quiaco días, donde podrán ser cíe' 
minadas por las personas que á bien *° 
tengan y hacer por escrito las rec ama 
clones ú obeervacionos que considet®® 
oportunas,

Montoro 3 da Julio do 1899. Fer 

liando Gañote.

4.® A los Tribunales corresponde 
decidir si por lae oironnstancias del ca
so se halla ó no comprendido el expre
sado funcionario en los preceptos del 
Código.

Confermándome oon lo consultado 
por el Consejo de estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
RíT D. Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
é favor do la Administración, respecto 
del nombramiento de Depositario de 
fondos municipales del Ayuntamiento 
de Vallecas, que recayó en D. Wences
lao Vélez, y i favor de los Tribunales 
ordinarios en lo relativo al hecho de 
haber éste desempeñado dicho cargo, 
sin haber prestado previamente fianza.

Dado en Palacio á primero de Julio 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
MARIA CRISTINA.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Francisco 
Silvela.

(‘■Gaceta,, del día 8.)

Circular núm- Si4S
Con esta fecha se elevan al Exceleu- 

tíaimo señor Ministro de la Goberna
ción tres recursos de alzada interpues
tos, uno por el Alcaide y Oonoejeles 
del Ajantamiento de Pozoblanco con 
tra el acuerdo de la Oomieión provin
cial declarando la nulidad de las últi 
mas elecciones monioipales verificadas 
en dicha villa; otro de D. Antonio Ma
ría Manrique y varios vecinos de Ca
ñete de Ias Torrea, contra el ecuerdo 
da la misma Corporación resolviendo 
acerca de la capacidad do un Concejal 
electo, y el otro de D Antonio Liornas 
Palma, contra otro acoerdo de la refe
rida Comisión que declaró la validez 
da las eleociones muaioipalee verifica
das en Santaella en 14 de Mayo Úl

timo.
Lo que se hace público en este perió

dico oficial en cumplimiento del art. 26

1 
í

»

5? Testimonio del Juzgado de ins- 
truoción del pueble de su naturaleza y 
último domicilio, que aorodite no ha
ber sufrido punas efliotívas, ni hallaree 
procesado el solicitante.

6,* Cualquiera otro documento ofi
cial en que consten los honores, títulos 
ó servicios prestados ea su profesión 
que el aspirante quiera presentar.

Dichas plazas gozarán del haber 
anual de 999 pesetas cada una, y su 
duración será de cuatro años.

Sus obligaciones se amoldarán á los 
reglamentos que sé hallan de manifies 
to, para su examen, en la Saoretaría 
municipal.

Lucena 1.* de Julio ¿le 1899.—José 
de Mora.

»

i

MINISTERIO DE FOMENTO

SEAL DECHETO
Vista la instancia de la Cémara agrí- 

nnrdobeia «B solicitnd de que se

del Reglamento de Procedimientos 
ministrati vos.

Córdoba 26 da Jnnio de 1899, 
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

AYUNTAMIENTOS

ad

t

3

CORDOBA
Núm. 2087

Antorizado oon esta fecha don José 
Garraeoo Heredia, corno representante 
de don Rafael Goerra Bejareno, doa- 
fto de las haciendas denominadas One- 
vaa Bajas j Aliené, para que dorante

POSADAS
Núm. 2118

Don Francisco E. Uceda García, Ale» 
constitucional de esta villa.
Hago eabar: que rendidas Ias oo®® 

tes de ordeneción y de caudal®® 
Pósito de esta localidad, respeotivas » 
año económico de 1898 á 99, q®® * 
lee mismas de manifiesto en la Seo*® 
taría tnenioipat, por tétrníno do q® “ 
dies, para oír les reclamaciones 9 
contre ellas pueden adnoirse.

Posadas 2 de Jaiio de 1899. Ft® 
oís ou E. Uceda.—Antonio Uceda, 
oretario.

ADAMUZ
Núm. 2111

Don Juan Antonio Cano Voga, Alcalde oons- 
titríe ional de esta villa.
Hago saber: que formada la matrí 

cola de la oontribuoión indnstrial y de 
comercio de esta población, para el 
próximo año económioo de 1899 á 
1900, según lo dispuesto por la Supe
rioridad, se enonentra de manifiesto, 
por término de diez dies, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para que 
las personas que gusten puedan exa
minaría y haoec las teoiamacioaes que 
orean conveaieates.

Adamas 28 de Junio da 1899.- Juan 
Antonio Cano,

Núm. 2112
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimíentoB individuales

MONTILLA
Núm. 2122

Don Mantiel Baena y Muñoz, Alcalde p*^^^ 
dente del Exorno, Ayuntamiento cons 
clonal de este ciudad. ,,
Hago saber: que reunida la J® ^^ 

municipal para adopter otro medio ^^ 
hacer efectivo el encabezamiento 
conanmos durante el presente ano 
nómico de 1899 á 1900, se ha 
do por cBanimiiad el intentar los 
ciertos gremiales, por todas las ®®P^^| 
cíes, oon los cosecheros, fabrics® ^^ 
eepeculadores y traficantes á q®® ^^ 
refiere el ertíoalo 363 del regle®® 
de 11 de Octubre de 1898. ^^.

En so virtud eo invita por ® J^^.^ 
sente á los respeotives gremios P^^^ 
qoe en el término de diez días, j^ 
tar desde el siguiente inolnsiv* ^_ 
la ineeroión de este edicto en ®^ ^^
TIM OzioiAL de la provincia, F’'^*®^^ ó 
en esta Aloaldía eus propoeioioO ^^^^ 
solioitodee, para lo coal ha® *^* ^^ ¡g« 
ditar qoe previamente han H®®® ^^^^ 
formalidades qoe exige como ® Ad
rias el párrafo 2." del artículo 
teriormeute citado. 008“^*

Loa copos asigoados á ®*“* ^ J® 
las especies qoe han de s®r ® ^ ^p sí 
concierto, son las qoe ae seña ^^^g 
oosdro adjunto é este anunolOj 
admitirán propoaioiense en ^*^* ^ I®* 

Los comisionados que do® 9
Ministerio de Cultura 2024



6 DE JULIO DE 1899 9

gremios para formalizar los contratos 
y eutendorse oon la Corporación, ha 
bráu de oemprometersa en nombra de 
aquéllos á pagar puntualmente y por 
mensualidades vencidas la oantídad 
convenida, debiendo además afianzar 
el cumplimiento de sos compromises 
mediante un depósito en metálioo ó

CUADRO DE LOS CUPOS SEÑALADOS A CADA UNA DE LAS ESPECIES

ESPECIES
Derechos 

del Tesoro.

Pesetas Cts.

3 por 100 
de cobranza.

Pesetas Cts.

10 por 100 im
puesto guerra.

Pesetas Cts.

100 por 100 re
cargo municipal

Pesetas Cts.

Totales.

Pesetas Cts.

Carne vacuna, lanar y cabría...................... ..
Idem de cerdo, ea fresco y salada....................

13.172 26 396 17 1.317 29 13.172 26 28.066 91
26.726 64 771 80 2.572 66 26.726 64 54.797 63

Aceites de todas clases........................................ 21.896 10 656 8« 2.189 51 21.896 10 46.636 67
Vinos de todas clases............................................ 12.641 76 376 26 1.264 18 12.641 76 26.713 95
Vinagre....................................................... ............ 7uO 50 21 02 70 05 700 60 1.493 07
Cerveza, sidra y chacolí.......................................
~’’*'®®» garbanzos y sus harinas........................

95 11 2 85 9 61 95 11 202 68
2.171 17 65 14 217 12 2.171 17 4.624 60

y eus harinas.............................................. 18.613 66 568 41 1,861 37 18.618 66 39.647 10
Cebada, centeno, etcétera................................... 3.610 87 108 33 361 08 3.610 87 7.691 15
-Líos demás granos y legumbres............... .. 1.260 26 37 96 126 63 1.265 26 2.695 01

9.499 64Pesoados, sos esoebeohes y conservas............. 4.469 88 133 79 445 99 4.459 88
Jabón duro y blando.......................................... 3.669 64 106 79 336 96 3.559 64 7.681 83
^arbón vegetal y do cok..,............................. 2.127 93 63 84 212 79 2.1¿7 93 4.632 49
Conservas de hortalizas y verduras................ 190 21 6 70 19 03 190 21 405 14
Idem de frutas ........... ......................................... 190 31 6 70 19 02 190 31 406 14

Cupos especiales.
Aguardiente, alcohol y licores.......................... 10.343 26

6.896
310 29
206 86

1,034 32
689 60

10.343 26 22.031 il
7.791 35

ToTALE.s...................................................127.663 26 8.826 76 13,756 82 120.663 25 264.804 07

PRIEGO
Núm. 2121

°® Alfredo Calvo y Lozano, Alcalde cons- 
t^ucionai de esta ciudad.

Sabar: no hebióndeso preseu- 
por loa gremios proposiciones de 

^oianc por loa derechos de consumos 
*’ecargoe de laa especies tarifadas de

P^^* ^* ®®° económico de 
^ á 1900, de oonfcriaidad con lo

Estado demostrativo de las especies de consumos y sus cupos para 1899 à 1900

RAMOS

me vaotiQQ^ lanar, cabría, fresca ó salada 
Oarda frasea ó salada.......................

oeites da todas clases.....................................

'*’*^®' oenteno, maíz y sus hrrinas..
j^ gUmbres secas y sus harinas. 

®’’® etcabeohes y oonservas.......... .
duro y blende...

Ao^^^^^^ *^® hortalizne y verduras.............. 
aguardientes y licores

°^* gurbanzoe y sus harinas...................... .
üomún

'Uos de todas clases........................................ .

Total,

^iisffo de condiciones.

^’ -Hacienda formula el 
•Í ®®®íioioaM que signe para 
’*«teoh, ‘“’*“‘’ ^ ’®*’*^“ ”’*^® ^^’0® 
*^*^*dae d ^ '’”’•’’80» de tee especies ta- 
’• de ®® ^‘ ®®® econômi- 7/899 á 900:

*^^»eiido '•■ especie» objeto de este 
’^n las tarifadas

efectos públicos al tipo de ootizeoión, 
equivalente al ^0 por 100 del copo con
certado, sin perjuicio de qne el Ayun
tamiento, usando por analogía de la fa
cultad que concede el artlcuio 318, po 
drá relevar A los g^’emios de la presta
ción de fianza, según la garantie que 
le merezcan los concertados. 

acordado por el A y cut amiento y Jnnta 
mnnioipal, he dispuesto sacar à enb^a 
ta on arrendamiento á venta libre oi- 
tadus derechos y recargos, por los años, 
tipos, oondioionee y garantías que apa
recen en el pliego de condiciones re 
daotado por la oomieión de Hacienda.

La subasta tendrá logar en las Casas 
Consistoriales, ante mi antoridad. Sin
dico, comisión de Hacienda y Notario 
público, el dia quince del corriente, de

' Tesoro.

' Pesetas Ctmos.

3.000 
7.600 

10.000
760 

16.000 
2.900

750
1.250

750
500

7.882
600

7.882
21.000

Il 80.766

Ayuntamiento aegún el estado que an
tecede.

2 .* Servirás de tipo para la subasta 
los derechos establecidos sobre su lo- 

j taljdad y recargos autenzadoe, según 
Lel estado adjunto.

1 3,* Los derechos se exigirán por la 
tarif» 3,*, oImc de población á que co - 
cresponde este Ayantsmieute según el 

para esta reglamento del ramo.

Si tranaonrrido el plazo sella lado no 
ee presenta solicitud alguna, se enten
derá que los gremios renonoian à los 
conciertos gremiales, y la Junta proce
derá á lo que haya lugar.

Montilla 1.” de Julio de 1899,—Ma
nuel Baena.—El Secretario del Ayun
tamiento, José García Angel. 

doce A una de la tarde, por tres silos, 
totalidad de cupos, recargos y espe- 
oiee; por uu año pudiéndose hacer, y 
se admitirán posturas por loe dos ter
cios de los tipos «eñaladca, haoiéndoge 
el remate de una A dos de la tarde de 
dicho dia, y de dos A tres por ramos 
separados, pero por sus cupos y recar
gos y los demás requisites que se ex
presan en el pliego de coudioionea al. 
junto. 

50

50

¡ 2 por 100 100 por 100
¡impuesto transí- 3 por 100 recar^G muni*
j torio. de notranza. etpaf. TOTAL.

Pesetas CItjOS. Pesetas Ctmos. Pesetas Ctmos. Pesetas Ctmos.

60 90 3.000 6.150
150 225 7.500 16.376
200 300 10.000 20.600

16 23 60 750 1.637
320 480 16.Ü00 32.800
68 87 2.900 6,946

i 15 22 60 750 1.637 SO
, 25 37 60 1.260 2.662 60
' 15 22 60 760 1.637 60
1 10 15 600 1.026
1 167 66 236 47 7.882 60 16.159 12

12 18 600 1,230
1 167 66 236 47 8.276 62
1 420 630 21.000 43.160

j 1.616 30 2.422 94 72.882 60 157.685 74

A* La subasta será por tres años 1 
cuando ee trate de M.das las especies, | 
sos derechos y recargas; por on alio si » 
ee declarase desierta la anterior, y por | 
igOAL término por ramus separados, t 
pudiéndoee hacer poetara por loe dos 1 
tercios de derechos y recargos, oaan- 5 
do ae trate del remate sefialado en se- I 
gando término. j

6? Loa rematantes, si loa hobiere, Í

quedarán sujetos á las disposioiones 
: del capí tolo 32 de la Instruoción de 

Consumos de 11 de Ootabre de 1893, 
^ arriendo por la Haoienda en cnanto no 
i ea oponga á las oondioioaes aquí esta- 

bleoidas.
6 .* Los rematantes constituirán ga- 

1 rao tía para hacer postura del 5 por 109 

ï

« 1

*

del total cupo y recargo, consignando- 
lo en la Caja munioipal.

7 .' Los adjudicatarios del arrenda
miento constituirán fianza definitive 
por la cuarta parts del importe total 
del remate, cuando se trate de subasta 
por tres años ó por una ó por ramos 
separados, pero en este último caso pa
gará por semanas vencidas, siendo apli
cables las disposiciones del art. 22 del 
citado reglamento.

8/ Las subastas se harán por pujas 
á la llana, de doce á una de la tarde del 
dia que se señalará, cuando se trate de 
todas tas especias y por término de 
tres aSos; de una á dos de la tarde sí la 
subasta fuera por un año, y de dos á 
tres si por ramos separados.

9 .* La subasta se celebrará en las 
Casas Co ne into riales el día quince del 
corriente Julio, ante el Alcalde, Síndi
co, oomisiÓD de Hacienda y un No
tario.

10 . Los rematantes, una vez adju
dicado el cemata, otorgarán escritura 
pública de arrendamieetc por el plazo 
y tipo de la especie ó especies que le 
sean adjudicadas,consignáudose en es
ta escritura la obligación consignada 
en el urt. 278 del reglamento, es deair^ 
la obligaoióa de ingresar directamonte 
en la Caja dal Tesoro la parte corres
pondiente al tu Le010, en la ferma y pla
zos que exige citado artículo, y pagará 
todos los gastos que origiueu el expe
diente y documentos qae de él es de
riven.

11 . El rematante podrá pedir y ea 
le dará la posesión interina, pagando 
prevíamente una mensualidad si fuese 
el remate por todas tas especies y tres 
semanas sí fuese por ramos separados, 
otorgándose la eeoritura pública luego 
que el remate sea aprobado por la Sa- 
perioridad.

Î1 2. El rematente no podrá pedir re
baja de tipo ni aumento de derechos si 
1 el cupo ó derechos sobre las especies 

| sufriese modificación por disposición 
f superior ó medida legislativa.
f 13, Que las cuestiones que puedan 
1 suBoitarse por defraudación se resolve- 
¡ rán en Junta administrativa y las pro*- 
j movientes de interpretauión del coñ- 
$ trato por la autoridad superior de la 
! provincia.
« 14. Que se anuncie la subasta eu el 
I SoiBTiN OpioiAL de la provincia y pne- 

blos limítrofes, como está prevenido.
j Lo que he dispuesto se haga público 
J para conocimiento de los interesados.

Priego 2 de Julio de 1899.—Alfreda 
Cairo.

SANTAELLA
Núm, 2127

Don Fernando Rivilla y Soto, Alcalde cons- 
titnoional de esta villa
Hago saber: que habiendo traoson- 

rride el término de treinta días de ez- 
posioión al público en el Boiztin On- 
01AL de la provincia, del anuncio ea
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qne se hacia saber la aparición de ana 
mala en el cortijo de las Cnevas, de es 
te término, y procediendo en este caso 
la subasta de indicado animal, ee fija 
para en celebración el día quince del 
corriente mes, bajo las signientea con
diciones:

1,“ EI tipo d© subasta es el de se
senta pesetas, según aprecio pericial,

2“ Ss admiten proposiciones que 
cubran los dos tercios del tipo indi
cado.

3 .' La 8abasta se hará bajo mi pre
sidencia, durante una hora, Ó sea des
de las once á las doce de la mañana de 
indicado dia 18 del actual.

Bs-baciistica
Núm. ¿131

Fallecimientos ocurridos el dia 28 da Junio de 1899.

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Gated reí Hembra : 30 meses Infartos.
Santiago Idem 1 2 años Raquitismo,

- DIA 1.“ DE JULIO

Salvador Varón Adías Falta de desarrollo.
Catedral Idem Casado 60 años Neumonía aguda.
Idem Hembra Soltera 19 Congeitión cerebral.
Idem Idem 4 meses Tos terina.
Idem Idem Soltera 18 años Fiebre tifoidea,
Sen Juan Ídem n 4 meB66 Sapticencia.
Sao Andrés Varón Soltero 17 años NaomoDÍa.
Santa Merina Hembra Viuda 52 Tuberooloais,
San Aligue! ídem 4 meses S astroanteritis.
San Pedro Varón » 9 Meningitis.
Idem Hembra Casada 32 años Lesión orgánica.
Santiago Varón 14 meses Gastroenteritis.
Ídem Idem Soltero se ignora Abogado.

Córdoba 1.’ de Julia de 1899.—El Secretario, Manoel Varo.—V/ B,°: Ei 

Alcalde, Velssoo.

JUZGADOS
CORDOBA

Niun. 2116
Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri

mera ÍDStancía de esta ciudad y sn partido. 
Hago paber: qae por providenoia fe* 

cha prioaero del aotoal, dictada en Ba
tos ejecativos à instancia de Don Juan 
Angel Lara Barahona y Alcaide, re- 
praeentado por el Proenrador Don José 
de Toro, contra Don Rafael Valmisa 
Tenorio, por cobro de pesetas, he man
dado sacar á pública en basta los bienes 
sigsientes:

1? Una vifia en el pago de la Ce- 
peruela, término de Villaviciosa, corn- 
poesta de onarenta y dos hectáreas, 
oinenenta áreas y onoe centiáreas; va- 
torada en la cantidad de qainca mii 
pesâtes. ■

¿.^ Una dehesa en referido sitio de 
la Cepemela y término de Vülavioio- 
sa, compuesta de oínenenta y una hec
táreas, emeaenta y ana áreas y sesenta 
y cinco centiáreas, de las que ana par
te se halla plantada da vi&a, encinas, 
álamos y árboles frotales, y otra parte

4 ." Para hacer postara se necesita 
hacer oonaígnación sobra la mesa de 
esta Alcaldía del importe del diez por 
ciento del tipo de subasta.

6,‘ El rematante queda obligado á 
abonar en el acto del remate, además 
del tipo porque se adjodique la mala 
en ooestión, los derechos del Veterina
rio ó perito tasador, voz pública y 
reintegro del exp<*diente respectivo.

Bo qne se hace público al objeto da 
que concurran lioitadores en la fecha 
mencionada.

Santaella 3 de Jalio de 1899.—Fer
nando Rivilla.—P. S. M , Narciso Or
tiz, SaoretariC'.

Sasiiclaú,

está dedicada á siembra, teniendo coas- 
traída en sa centro una casa cortijo, 
que ooaeta de portal, tinahón y toril 
valuada su oinco mil pesetas.

3 .° Un pedazo de terreno deaoua- 
jado en el referido sitio y término, de 
cabida de seis hectáreas, coareata y 
tres áreas y noventa y seis oentiáreas, 
dedicadas á sembradío y donde se en- [ 
ouentran plantados cíen olivos; valua- i 
do en dosoientas oiaonenta pesetas.

4 .° Una casa eitaada en la calle del 
Duende, número dos antiguo y mo
derno, de la villa de Vitlavioioea, que 
ocupa una saperficia de ciento veinte 
y seis metros y doscientos treinta , y 
seis milímetros, y consta de dos por
tales, con patio y en éste una cuadra; 
valorada eu dos mil quinientas pesetas.

3.® Un descuaje en el antedicho si
tió y término, compuesto de veinte y 
cinco hectáreas, setenta y cinco áreas 
y ochenta y dos centiáreas, con veinte 
olivos; valorado en la cantidad de mil 
dosoientas cincuenta pesetas,

6.® Uo pedazo de terreno sí sitio y 
término expresado, con ouatrooientos 
veinte olives, chaparros, pinos, árboles 
frutales, huerto y casa cortijo, con to-

rií, oompoeeta de diez y ocho hectá
reas, tres áreas y veinte centiáreas; va 
¡orado en tres mil pesetas.

7 .® Otro pedazo de terreno con oli
vos, chaparros y tierra para siembra, 
en el sitio y terminó antes citado, d© 
cabida de sesenta y seis hectáreas, diez 
y siete áreas y cuatro centiáreas, que 
forman hoy con el anterior una sola 
finca, y ha sido valorado en la cantidad 
de oinoo mil qniuientas pesetas.

8 .® Y otro pedazo de terreno roto- 
redo, eito en el medo y término de Vi
llaviciosa, al paraje del Torrero, de ca
bida de dos hectáreas, cincuenta y siete 
áreas y oinoueuta y ocho centiáreas, 
que ha sido valorado en la cantidad de. 
mil ciento veinte y cinco pesetas,

Coyo remate tendrá efecto el día 
veinte y noeve del actual, de nueve á 
diez de la mafiana, bajo las condiciones 
aiguiantes:

1* Para tornar parta en la anbaeta, 
los Ueitadorea han de coneignar pre- 
viamante en la mesa del Juzgado ó en 
la Sncursal da la Caja de Depósitos de 
esta provincia, una cantidad igual por 
lo menoa al diez por ciento efeoUi-o del 
valor de los bienes á qne hubieran de 
hacer pristo ras, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

2^ Qa» la ooDaignaoión que corres
ponds al mejor postor se reservará cu 
depósito, como garantía del cumpli- 
mieato de su obligeoióo, y para en su 
caso como parte del precio de la venta,

3," No so admitirán posturas que 
no cobran Ias dos terceras partea de les 
cantidades en que se avalorac las fin- 
cas, y puede hacerse á calidad de ceder 
el remate á un tetoero,

Y 4* Los títulos de propiedad de 
lae fincas de quo a© trata estarán de ma
nifiesto eu la Escribanía del actoaric, 
para que puedan examiuaríoB los lici
tadores, loo que deberán oonformarse 
con ellos, y oo tendrán dareoho á exi
gir ningunos otros.

Dado en Córdoba á tres da Jalio de 
mil ochooieutoá noventa y nueve,— 
Francisco Fernández Vi-. r,—El actua
rio, Teodomiro Fernández.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anunoioa, sea cual fue 
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

« ' le la ífiieniaciía
REAL ORDEN

Vieta la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
ino en suplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto: «

Considerando que el Real decreto

! de 4 de Enero de 1883 dispone en
su artículo S.” que eu los pliegos áe 
condiciones se consignará «eess®^ 
m&nle, entre otras que cita, <la obli
gación del rematante de pagar. o 
anuncios, eeciituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y 9^ 
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontroi^r j 
tibie que el reinatante tiene la o , 
gación de sufragar los honorarios qd 
con arreglo al Arancel devengué j 
los Notarios que autoricen el ¿cW 
más los suplementos que éstos para
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar do ser 
tan claro y terminante el P[^^®P 
referido, las Corporaciones citadas a 
muesti'an el celo que debían exigí® 
do á los rematantes de los ®®*’^*^^. g 
que celebran los recibos de los gas ^^ 
mencionados, aun cuando para r 
cordarles el cumplimiento de tal pa 
tieular exista además la Real m^ 
de 20 de Septiembre de 1875 disp 
niendo qne se exija el de pago d® 
derechos de inserción de los aunn 
en la G-aceta de J^adrid;y

Considerando, por último, 4 
cuando los indicados preceptos 
nen en pro de la petición de los 
tarios, es absurdo que éstos, apa ^ 
de no percibir los honorarios a q 
tienen perfecto y legal derecho, , 
fragüen además los gastos ^^.P^j¡j- 
sellado y timbres necesarios al t ^^j 
plimiento de su cometido,para el® 
son solemnemente requeridos;

, 8. M. el Kky (Q. D. G.), 7^ 
‘ nombre la Reina Regente del jg 
; ha tenido á bien disponer que 0° 
Í sucesivo las Corporaciones pr^Y^tor 

les y municipales no procedan al <Fæ 
i gamiento de la escritura de los p. 
j tratos que celebren, sin que en ci 

to de referencia exhiban los lOj^^. 
tantes, además del resguardo_ Ç® ^^ 
her constituido la fianza définitif ^¡.^ 
su caso, teniendo en cuenta P®:?’'^^! 
lo expresado en el art. 21 *^^1 1^3 
decreto de 4 de Enero de 18® ’ .g. 
recibos de haber satisfecho los ^^p, 

j chos devengados y snplemeirios ,pj 
1 lantados por el Notario ó No ^¡^^ 
1 autorizautes de la subasta, ®* Ije- 
B por exceder de 50,000 pesetas, » ^^ 
■ re sido doble y simultánea; y ^Ç^beï 
; igual documento que acredito ^^^ 

satisfecho los derechos de iu^ ^g, 
de los anuncios en la Gaceta « jj. 
drid y Boletín Oficial de ^¿y 
vineia. Al propio tiempo Q'“®,®Áj0Í' 
los contatos se celebren poi .qJi' 
nistración, por hallarse ®®®Pgjjt6^ 
dos en el caso que, como ®^ go J^ 
de subasta, marca el párrafo o- ^^g- 
art. 36 del Real decreto de 4 ce , je 
ro de 1883 ya citado, ó sea <^»^^019» 
que se hayan celebrado dos ®®^g0í>' 
al efecto, sin que en ellas so ‘ ígU^’ 
taran los licitadores, se ®^J4goíoí' 
mente al concesionario, antes jitíí 
gar la escritura, análogos uocu ^^je- 
que justifiquen el pago de S-^Jü»® 
chos de referencia; enten 
también que si la Corporación ^^ á 
á cabo por si propia el so gociri 
obras que hubiese iutentado ¿3 9 
tar. será ella misma la o® 'Rj^ á®' 
abonar al Notario ó 31 fi<»^ 
Techos devengados por 0^0 
rizar la subasta meneionadm ^^ , 
Sr. Gobernador de la provin^^^^„^

ImprentB del DIARIO D® ^^
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